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     Corrientes, 12 de febrero de 2016 
 
     DISPOSICIÓN CECOAL N°02/2016 
 
VISTO: 

- La presentación de Planes de Trabajo que requieren el aval institucional para su 
eventual aprobación (proyectos de investigación científica, postulaciones para becas, 
ingresos, informes reglamentarios, promociones, etc.) y, 

 
CONSIDERANDO: 

- Que dicho aval implica la conformidad de la UE para el desarrollo de las actividades 
propuestas, 

- Que para considerar la factibilidad de tales actividades, en el marco de las 
responsabilidades que le competen a la UE, es necesario evaluar convenientemente 
el Plan de Trabajo dentro del conjunto de propuestas elevadas por todos los 
miembros de la Institución, 

- La necesidad de sistematizar la información requerida para el mejor logro del 
mencionado propósito, 

- La conveniencia de mantener un registro actualizado de las actividades científicas y 
tecnológicas en ejecución para una adecuada administración de las tareas de la UE, 
y 

- Las atribuciones y responsabilidades del suscrito emanadas de la Resolución 4171 
del CONICET de fecha 27/oct/2015, 

 
EL DIRECTOR INTERINO DEL CENTRO DE ECOLOGÍA APLICADA DEL LITORAL 

DISPONE: 
 

1) Solicitar al personal, que para cada presentación que requiera el aval institucional 
(proyectos de investigación científica, postulaciones para becas, ingresos, informes 
reglamentarios, promociones, etc.) se complete un formulario con información 
estratégica (ver Anexo I) para evaluar la factibilidad de las tareas propuestas, el cual 
deberá ser ingresado en forma impresa a través del área administrativa de la UE con 
5 días hábiles de anticipación al cierre de la convocatoria. 

2) Requerir a los solicitantes de aval institucional, copia digital de cada presentación 
para su archivo en la UE conjuntamente con el formulario de información 
estratégica. 

3) Recibir y devolver todas las solicitudes de aval institucional a través del área 
administrativa de la UE, por lo cual se deberá proceder con adecuada anticipación 
para evitar eventuales inconvenientes. 

4) Comuníquese, notifíquese y archívese. 

 
 
 
 
 


